
 

 
ADENDA No. 01 

 
 

Procede  la LOTERIA SANTANDER a través de la presente ADENDA a modificar el Pliego de Condiciones y 
Estudios Previos del Proceso PMC-002-2025 de conformidad con el documento de respuesta a observaciones 
presentados por los interesados. 
 
En consecuencia los documentos en mención en los puntos aquí en mención quedaran asi: 
 

DOCUMENTO NUMERAL MODIFICACION, CAMBIO O ELIMINACION 

PLIEGO DE 
CONDICIONES 

4.6 4.6 SANCIONES DE SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA. 
 
Aportar certificación vigente expedida por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad privada con fecha de expedición no superior 
a noventa (90) días hábiles de las sanciones impuestas por el ente 
regulador al oferente, en la cual se especifique si existen o no 
sanciones en los últimos cinco (5) años de acuerdo con la 
normatividad vigente. 
 
Aportar Paz y Salvo por Concepto de Multas y Contribuciones 
expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
a la presentación de la oferta. 
 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada 
integrante deberá presentar todos los documentos solicitados. 

 

PLIEGO DE 
CONDICIONES 

5.5 Esta calificación se hará otorgando un máximo de cuatrocientos 
(400) puntos a la oferta con menor valor. A las demás se les 
asignará puntaje en forma proporcional decreciente, de acuerdo 
con la siguiente tabla: 

 

PLIEGO DE 
CONDICIONES 

5.6.2 5.6.2 ARMAMENTO: MÁXIMO 25 PUNTOS 

REVOLVER 

CALIBRE 

38L 

ESCOPETA 

CALIBRE 

12. 

PISTOLAS 

9 MM PUNTOS 

100 o más 11 o más 11 o más 25 

50 a 99 6 a 10 6 a 10 15 

1 a 49 1 a 5 1 a 5 5 

 

El armamento ofrecido para la prestación del servicio deberá 

cumplir con lo estipulado en el Decreto 2535 en su artículo 79 y así 

mismo deberá estar reportado y registrado ante la superintendencia 

de vigilancia y seguridad privada.  

 

PLIEGO DE 
CONDICIONES 

5.6.3 Para la prestación del servicio a contratar es necesario que se 
designe un vehículo mínimo modelo año 2013 y Una de las motos 
de modelo mínimo año 2024 Cilindraje 125 cc, y/o superior, 
aportando certificación del representante legal certificando el buen 
estado de funcionamiento de los mismos. 

 
 
 
Las demas disposiciones del Pliego de Condiciones y Estudios Previos que no fueron modificados con el 
presente documento quedaran iguales 
 
  
 
 
HERWING LIBAN PEÑA ORDOÑEZ 
Gerente General. 
 
Revisó Jurídicamente: Iván Andrés Caballero  


